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PROYECTO DE LEY 

Sobre Contratación de Productos Agrarios. 

DICTAMEN 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 149 del Reglamento provisional 
del Senado, se ordena la publicación en el 
BOLET~N OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES 
del Dictamen emitido por la Comisión de 
Agricultura y Pesca en el Proyecto de Ley 
sobre Contratación de Productos Agrarios. 

Palacio del Senado, 5 de abril de 1982. 
El Presidente del Senado, Cecilio Valver- 
de Mmuelas.-El Secretario primero del 
Senado, Emilio Casals Parral. 

La Comisión de Agricultura y Pesca, 
visto el Informe emitido por la Ponencia 
designada para el estudio del Proyecto de 
Ley sobre Contratación de Productos Agra, 
130s. tiene el honor de elevar a V. E. el si- 
guiente 

LA COMISION 

D I C T A M E N  

Artículo 1.0 

La presente ley tiene por objeto promo- 
ver y ordenar las relaciones contractuales 
entre las empresas agrarias, por una par- 
te, y las de industrialización o, en su caso, 
las de comercialización, por otra, cuando 
ambas partes, sometiendo sus acuerdos y 
contratos a la homologación del Ministe- 
rio de Agricultura, Pesca y Alimentación, 
pretendan acogerse a los estímulos que 9e 
arbitran en esta ley. 

Artículo 2." 

1. La normativa que se establece podrá 
aplicarse a aquellos contratos que versen 
sobre productos agrarios destinados, total 
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o parcialmente, a su almacenamiento, con- 
servación, acondicionamiento o t r d o r -  
mación industrial y que permitan estable- 
cer previsiones cuantitativas o cualitativas, 
durante varios &os, para su comerciaii- 
zación. 

2. El W e r n o ,  a propuesta del Minis- 
terio dB Agricultura, Pesca y Alimentación, 
sin perjuicio de las competencias asigna- 
das a los órganos de ias Comunidades Au- 
tónomas en los correspondientea Estatutos, 
y previos informes de los Ministerios de 
Economía y Comercio y Hacienda, a efec- 
tos de su incidencia financiera y presu- 
puestaria, de las Organizaciones profesi* 
nales, Sindicatos agrarios, Cooperativas, 
Sociedades Agrarias de Transfomación, 
Agrupaciones de Productores Agrarios y 
otras Entdadea-agnrrias, industriales o co- 
merciales, todos ellos de los m h  represen- 
tativos según los criterios que se determi- 
nen reglamentariamente, y de las a m a -  
ras Agrarias, en todo caso, determinar& 
cada dos años los productoe susceptibles 
de acogerse al régimen de la presente ley, 
de entre los que cumplan los requisitos 
previstos en el párrafo anterior. así como 
su ámbito tenitorial y temporal. 

Artfculo 3 . O  

1. DetermiEiado par el Gobierno que un 
producto es susceptible de acogerse al ré- 
gimen de la presente ley, la Administra- 
ción se abstendrá de intervenir en apoyo 
de los excedentes del mismo cuando su pro- 
cRicci6n total superre el volumen pactado, 
salvo que aquéllos se deban a causas me- 
tereológicas. En ningún caso intervendrá 
en apoyo de los excedentes que provengaa 
de productos no acogidos a los acuerdos 
previstos en el artículo 4." de la presente 
ley. 

2. Declarado un producto como suscep 
tible de acogerse aJ régimen de la presen- 
te ley, seguirá en dicho r6gimen durante 
el plazo de vigencia de los acuerdos homo- 
logdos. Dicha declaración podrán solici- 
tarla las Organizaciones Profesionales 
Agrarias, a los efectoa de que un produc- 
@ s q  susceptible de acogerse al régimen 
cie la presente ley. 

3. Transcurrido un plazo de tres d o s  
consecutivos de permanencia del produc- 
to en la lista de los susceptibles de acoger- 
se al régimen establecido por la presente 
ley, sin que se haya establecido el corres- 
pondiente acuerdo interprofesional homo- 
logado, el producto quedará excluido de di- 
cha régimen hasta que el Gobiem, a p r e  
puesta del Ministerio de Agricultura, Pes- 
ca y Alimentación, y sin perjuicio de las 
competencias asignadas a los Organos de 
las Comunidades Autónomas en los corres- 
pondientes Estatutos, considere convenien- 
te su nueva inclusión. 

Artículo 4." 

Les relaciones contractuales entre las 
empresas agrarim y las adquirentes de sus 
productos podrtm, a efectos de lo dispues- 
to on la presente ley, adoptar alguna de las 
siguientes modalidades: a) Acuerdos iiíter- 
profesionales; b) Acuerdos colectivos, y c) 
Contratos de compraventa de productos, 
negacfah bhn cQlediicbmeRh o bien a ti- 
tulo individual. 

Articulo s." 

1. Se considera acuerdo interprofesio- 
nal los compromisos de larga duración, co- 
mo mínimo dos años suscritos de una par- 
te- por las organizaciones profesionales 
agrarias, sindicatos a&arios y cooperati- 
vas del campo, sociedades agrarias d e  
transformacián u otras asociaciones da 
productores agrarios, y de otra, por las em- 
presas, organizaciones o agrupaciones de 
empresas industriales o comerciales del 
nismo ámbito. Las citadm organizaciones 
xofesionalea y entidades agrarh3 habrán 
ie ser las más representativas, de acuerdo 
:on lo dispueeto gn el arbiculo 2." Estos 
mmcios deberán tener, al menos, como 
>bjetivQ, la consecución conjunta de los fi- 
les que ge señalan a coritinuación: 

a) Fomentar una situación estable de 
108 mercados, adaptando las producciones 
3n calidad y cantidad a las demandas in- 
terior y exterior. 
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b) Ordenar las transacciones, median- 
te la fijación de los precios a percibir y la 
determinación de las condiciones de sumi- 
nistros, así como de las garantías de mu- 
tuo cumplimiento de obligaciones, con ob- 
jeto de dar seguridad, agilidad y transpa- 
rencia al  mercado. 

2. Cuando la especialización regional 
de una producción lo aconseje, los acuer- 
dos interprofesionales podrán comportar 
modalidades de ámbito regional. 

3. Los acuerdos interprofesionales ten- 
drán la consideración de convenios de mar- 
co a cuyo amparo deberán realizarse 10s 
contratos particulares en la  forma y con la 
eficacia jurídica que regula la legislación 
vigente. 

4. Las ayudas y estímulos de la presen- 
te ley se aplicarán sobre los contratos par- 
ticulares realizados a l  amparo del acuer- 
do interprofesional homologado. 

Artículo 6." 

1. Los acuerdos interprofesionales, pa- 
ra poder ser homologados contendrán, pa- 
ra el producto en cuestión, las disposicio- 
nes relativas a los extremos siguientes: 

a) Definición de las reglas elaboradas 
en común por las partes interesadas, al  ob- 
jeto de adaptar el producto considerado a 
las exigencias de la industrialización y co- 
mercialización, y en particular las de ca- 
lidad. 

b) Determinación, respetando en su ca- 
so las reglamentaciones oficiales de cam- 
paña, de las fórmulas de fijación de precios 
entre las partes contratantes, fórmulas que 
deberán establecerse antes de la siembra 
del producto o del inicio del ciclo de pro- 
ducción. Estas fórmulas podrán estar re- 
feridas a las características técnicas de los 
productos pero no se determinarán en fun- 
ción de los precios de regulación que pue- 
dan fijarse en el futuro. 

c) Casos de fuerza mayor que justifi- 
quen total o parcialmente una exención del 
cumplimiento de las obligaciones contraf- 
das por las partes. 

d) Garantías mutuas que habrán de 
otorgar, tanto las organizaciones signata- 
rias como las empresas agrarias y las ad- 
quirentes de sus productos para asegurar 
el cumplimiento de las obligaciones con- 
traídas. 

e) Aportaciones económicas en dinero, 
bienes y servicios sobre el producto que se 
haya acordado deben realizar las partes, 
para la aplicación de los acuerdos. 

f )  Sanciones y penalizaciones a apli- 
car a instancia de las partes en caso de in- 
cumplimiento de lo voluntariamente acor- 
dado en el acuerdo interprofesional e in- 
demnizaciones derivadas de las cláusulas 
o pactos de agravación de responsabilidad 
incluidos en el mismo. 

2. Los procedimientos generales de ho- 
mologación de los acuerdos interprofesio- 
nales serán fijados por el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, a pro- 
puesta del FORPPA y sin perjuicio de las 
competencias asignadas a los órganos de 
las Comunidades AuMnomas en los co- 
rrespondientes Estatutos, en el plazo má- 
ximo de un año desde la entrada en vigor 
de esta ley. 
3. Cuando un acuerdo interprofesional 

haya sido homologado, los gastos necesa- 
rios para su aplicación serán financiados 
por las partes sometidas al  acuerdo, apli- 
cando las aportaciones económicas previs- 
tas a este efecto en el articulo 6.0, 1, e ) .  Las 
sumas obtenidas a causa de eventuales 
cláusulas liberatorias o indemnizaciones 
mr incumplimiento del acuerdo interpro- 
fwinnal cuva oercepción corresponda al 
cnniunto de emDresas incluidas en él. se 
dmtinarhn al mismo fin. Todo ello sin per- 
inicio de las subvenciones y prestaciones 
técnicas aue pueda conceder el Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

Artfculo 7P 

1. Establecido un acuerdo interprofe- 
sionQ1. ias asrtes fiiarám oara cada camoa- 
fin de -orcidiicc:ihn convenios de cammña 
aue serán elaborados por las oraanizacio- 
nes signatarias del acuerdo interprofesio- 
nal. Los citadas convenios fijarán para ca- 
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da aiio o campaÍia agrícola, los programas 
de producción, transformación, almacen& 
miento y comercialización, en función de 
las previsiones de producción y mercado, 
así como los precios del producto, en f a -  
ción de los criterios adoptados, fijándose 
los objetivos de producción y las aporta- 
ciones económicas correspondientes a di- 
cha campaña. 

2. Las relaciones y transacciones entre 
los productores agrarios y sus comprado- 
res, para el producto objeto del acuerdo, se 
regularán por los contratos-tipo que debe- 
rán ser homologados al mismo tiempo que 
los convenios de campaña. 

Articulo 8.0 

El acuerdo interprofesional podrti crear 
una entidad interprofesional paritaria en- 
cargada de vigilar su ejecución y, en gene 
ral, de promover los intereses de la inter- 
profesión. Los requisitos constitutivos de 
esas entidades y normaa de actuación se 
determinarán reglamentariamente. 

Artículo 9: 

1. Los acuerdos colectivos que preten- 
dan acogerse al régimen de esta ley debe- 
rán ser homologados por el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación en la 
forma que reglamentariamente se esta- 
blezca. 
2. Cuando los acuerdos colectivos se 

realicen entre empresas todas ellas ubica- 
das dentro del ámbito territorial de una 
Comunidad Autónoma, será ésta quien 
efectúe la homologación de los mismos, con 
traslado de su acuerdo al Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación para la 
aplicación, en su caso, de los estímulos pre- 
vistos en la ley. 

Artículo 10 

En ausencia de acuerdo interprofesional 
y para un ámbito más reducido que el re- 
gional o territorio de una Comunidad Au- 
tónoma, podrh establecerse acuerdos co- 

lectivos, considerándose como tales los ne- 
gociados y suscritos con los mismos obje- 
tivos que se señalan en el artículo 5." por 
una o varias empresas comerciales o indus- 
triales o sus organizaciones profesionales 
de ese ámbito y los productores agrarios, 
a través de sus organizaciones profesiona- 
les de ese ámbito, cooperativas, sociedades 
m a s  de transformación y agnipacio- 
nes de productores agrarios cuando sean 
las más representativas del colectivo que 
~e relacione con las entidades contratan- 
k S .  

Si fueren varirts las organizaciones y en- 
tidades representativas en una u otra par- 
te de la negociación, será precisa su actua- 
ción conjunta y que esten a favor la mayo- 
ría de eilas. 

Artícúlo 11 

1. La homologación quedará sin efecto 
en caao de que posteriormente se homoio- 
gue un acuerdo interprofesional sobre el 
mismo producto, siempre y cuando no afec- 
ten a derechos adquiridos por los produc- 
tores agrarios. 

2. Homologado un acuerdo colectivo, 
sustituirá obligatoriamente a los contra- 
tos de compraventa del mismo producto ne- 
gociados individualmente en el ámbito de 
aplicación de aquél, cuando lo soliciten, al 
menos, las dos terceras partes de las em- 
presas agrarias que hubiesen realizado 
contratos de compraventa para el produc- 
to en cuestión con una misma empresa ad- 
quirente, y sin perjuicio de los derechos 
adquiridos por las empresas agrarias en 
virtud de los contratos de compraventa ne- 
gociados individualmente. 

Articulo 12 

Las empresas agrarias y las empresas de 
industridización o comercialización dis- 
ponürán de los siguientes estímulos para 
su actividad: 
1. En el caso de acuerdos colectivos: 
a) Las empresas industriales o comer- 

ciales podrán acceder al c-to oficid de 
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campaña, hasta un máximo del 30 por cien- 
to del importe de las cantidades objeto del 
contrato; la totalidad de los préstamos con- 
cedidos por este concepto se destinará a 
proporcionar anticipos a cuenta de futuras 
entregas de producto a las empresas agra- 
rias signatarias de los contratos en propor- 
ción al valor de los productos contratados 
por cada una de ellas. 

b) Las empresas agrarias signatarias 
podrán realizar contratos del Seguro Agra- 
rio Combinado de suscripción colectiva pa- 
ra el producto objeto del contrato de ven- 
ta de productos, de acuerdo con el artícu- 
lo 7." de la Ley 87/1978. de 28 de diciem- 
bre, acogiéndose a los beneficios que para 
los seguros colectivos se determinen en los 
correspondientes planes de seguros y siem- 
pre que el producto en cuestión se halle in- 
cluido en el plan anual aprobado por el 
Gobierno. 

2. En caso de acuerdos interprofesio- 
nales: 

a) Los beneficios previstos en el pun- 
to 1, elevándose el porcentaje correspon- 
diente del punto 1, a),  hasta un máximo 
del 40 por ciento. 

Las empresas de industrialización o 
comercialización podrán alcanzar los be- 
neficios establecidos en el artículo 4." de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, para 
la mejora o ampliación de las instalaciones 
necesarias para el cumplimiento del acuer- 
do, regulándose reglamentariamente este 
beneficio para su correcta aplicación. 

Las empresas agrarias y las adqui- 
rentes tendrán prioridad en las actuacio- 
nes del FORPPA, sobre los productos ob- 
jeto de contrato. 

b) 

c) 

3. El Gobierno, a iniciativa del Minis- 
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación, 
y a propuesta del Ministerio de Hacienda, 
determinará el importe total de los cré- 
ditos que se precisen para el desarrollo del 
programa que, al amparo de lo dispuesto 
en la presente ley, se establezca para cada 
año, 

Artículo 13 

En el caso de existencia de diferencia en 
la interpretación de los acuerdos interpro- 
fesionales o colectivos, o en la aplicación 
de las cláusulas de penalización, las par- 
tes podrán recurrir al Ministerio de Agri- 
cultura, Pesca y Alimentación para su ar- 
bitraje. 

El procedimiento arbitral será el esta- 
blecido en la legislación vigente sobre ar- 
bitrajes de derecho privado, excepto en lo 
que se refiere a la designación de árbit.ros 
que se hará por el Ministerio de Agricul- 
tura, Pesca y Alimentación. 

Artículo 14 

1. El Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación verificará las actividades, 
resultados económicos y cumplimiento de 
las obligaciones derivadas de la presente 
ley. 

2. El falseamiento en la información o 
el incumplimiento de las obligaciones esta- 
blecidas o que se establezcan al amparo de 
la presente ley podrá dar lugar, sin per- 
juicio de las responsabilidades de otro or- 
den que fueren exigibles, a la imposición 
de sanciones por el Ministerio de Agricul- 
tura, Pesca y Alimentación, hasta un má- 
ximo de 5.000.000 de pesetas, por el proce- 
dimiento del título VI, capitulo 11, de la 
Ley de Procedimiento Administrativo. En 
los casos de extrema gravedad, el Ministe- 
rio de Agricultura, Pesca y Alimentación, 
o de Hacienda, en su caso, podrá privar de 
los beneficios concedidos, previo los trá- 
mites que reglamentariamente se señalen. 

Las circunstancias de aplicación de las 
sanciones administrativas aludidas serán 
determinadas reglamentasiamente. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera 

Los Ministerios de Hacienda y de Agri- 
cultura, Pesca y Alimentación, en plazo 
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de un año a partir de la publicación de 
la presente ley, propondrán al Gobierno, 
en el ámbito de sus respectivas competen- 
cias, la adopción de las medidas necesa- 
rias para el desarrollo y ejecución de la 
misma. 

Segunda 

Las facultades que en el ámbito de eeta 
ley corresponden a las Comunidades Autó- 
nomas serán ejercidas. por las mismas 
cuando 10s hayan sido transferidas con- 

VOTOS 

forme a sus respectivos Estatutos de Au- 
tonomía. 

Tercera 

En ningún caso las Cámaras Agrarias 
podrán iniciar reivindicaciones de carácter 
general o particular, limitándose a su co- 
metido de órganos de consulta, de acuerdo 
con las disposiciones vigentes. 

Palacio del Senado, 1 de abril de 1982. 
El Presidente, Pedro Montañés Escobar.- 
La Secretaria ‘segunda, Virtudes Castro 
García. 

PARTICULARES 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumpiimiento de lo dispuestd en el 
srticul:, 149 del Reglamento provisional del 
Senado, se ordena la publicación en el 
B O L E T ~  OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES 
del vo(o particdar p m n t a d o  al Dictamen 
emitido por la Comisión de Agricultura y 
Pesca, sobre el Proyecto de Ley sobre Con- 
tratación de Productos Agrarios. 

Palacio del Senado, ‘8  de abril de 1982. 
El Presidente del Senado, Cecilio Vaiver- 
de Mazuelas.-El Secretario primero del 
Senado, Emilio Casals Parral. 

NUM. 1 

Del Grupo Parlamentado 
socialista (S). 

A la Mesa de la Comisión de Agricultura 

El Grupo Parlamentario Socialista re- 
serva como votos particulares para su d e  

fensa en el Pleno de la Cámara al Proyec- 
to de Ley sobre Contratación de Produc- 
tos Agrarios, los siguientes: 

Al aitíeulo 1p: Reserva del Texto del Con- 
greso. 

Al artículo 2.0: Reserva del Texto del Con- 
greso, en lo referente a lo modificado por 
la enmienda número 22 del Senador Al- 
berto Ballarín. 

Al artículo 3 . O :  Mantiene la enmienda 
númerc 6, presentada en su día por el Gru- 
po Socialista. 
Al artículo 5.0: Reserva del Texto del Con- 

greso. 
Al artículo 8.0: Mantiene la enmienda nú- 

mero 8, preeentada por el Grupo Socia- 
lista. 

Al artículo 8.0: Reserva del Texto del Con- 
greso. 

Al artículo 2.0: Mantiene la enmienda nú- 
mero 5 del PSOE. 

Palacio del Senado, 1 de abril de 1982. 
El Portavoz, Juan Joeé Labord. Msrtín. 




